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'■Tres > . .

Un ano.
Seis meses .
Tres »

'50 pesetas
26 »
14

47 peseras

. 13

Lo. edicto, de pago y anuncio. df Interés particular aoonarün0‘75 pe.ctaa Unen, debiendo io. Interesados 
nombrar persona que responda del pago _n esta capital

Suscripeijín para la Capital . ' • «■ -» ^uU. .... , .irntorio. de 'Atrio. .«jeto» . 1. legialaolóa
— " venir n?,r, r ios veinte día? ae 8», promuigabion. , , •

lArt -do8 1T'del' Códim * l 2 3 * 5 dta ÓB q“a ter'I1!na la n,8eroi°" «,1a- ley en el Boletín Ofíegu del Bando

' Cí.RCULAR

Debiendo realizarse con tiempo 
suficiente las operaciones prelimina
res de las' elecciones de Concejales 
con vocadas por Decreto del .Minis
terio de la Gobernación de 30 del 
pasado septiembre, recuerdo a los 
Ayuntamientos la ^obligación que la 
Ley Electoral les impone de facilitar 
a las Juntas Municipales del Censo 
Electoral y ColegLs electorales los' 
elementos, necesarios para su per
fecto funcionamiento, en lo tocante 
a locales, material, mobiliario, etc.

El material y modelación que se 
considera, necesario para las próxi
mas elecciones, és el siguiente:

1. Credencial de c^ñdidato.
2. Credencial dé Presidente de

. Mesa. . *
3. Credencial de Adjunto.
4..* Credencial de Suplente.
5. Acta de constitución de Mesa.
6. Acta de votación.
7. Acta de escrutinio general.
8.
9. 

. i'lO.

drñn 1 * ~ In™ed^alfttn.enl6 'W i,;1 •señorea1 Alcaides y secretario*  reciban p.sce BOiilTIN
PT-ia q-Ta”8 SB 1Je an eJ6i^plar en el sitio de tposiu ioret.doudex permanecerá hasta el recibo del nnr^o si- 
áX SoTbw-8^’8- rWrÍ0S raídarán’ °«° responsabilidad, de enervar los número. d.
s..e 8OL1TIN, ool.ooionide» ordenadamen'e para su ene: jdernaolón, que deberá v.rltloarse al n«.l de o,d. .g,.’

GOBIG^O CiVIl. quisitos reglamentarios inherentes

Servicio Provincial de Ganadería

la

mentó y practicado los demqs re- i -------- — lo.
i Queda autorizad^ la Comisaría de

omisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Burgos 15 de octubre de 1948. 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
ino año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada carbunco bacteridianó en el 
término inunicipal de Amaya (cuya 
aparición fué publicada éri el B- O. 
déla provincia, número 227, de fe
cha 2 de octubre de 1948) por ha
berse cumplido el plazo señalado en 
el artículo 141 del citado Reglamen
to y practicado los demás reqúisitos 
reglamentarios inherentes a la extin
ción de dicha enfermedad.

Burgos 15 de octubre de 1948.
’ El Gobcrnadór, ,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel .

que necesiten, como mesas, tinta, a la extinción de dicha enfermedad, 
alumbrado, etc., p_.„
probable de dificultad, proveer lo

i D __ — i L<iis,ivnauncii-
! to de los organismos locales que 
han de intervenir en las elecciones 
convocadas. 5

Burgos 16 de octubre de 1948.
, El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de 'Valcdrcel '

en el iaa'j í . ,-------- Hdl_iva por Knogramo'Ue arrozm=n = v ± , A^lCI‘a?° “becerade zo„., sobr,
y practicado los demás re-, , bordo'o vagón, será de 3'07 pese-

Delegación Provincial de Burgos

Circular número 2.137'
Objeto —Noynas reculando la reco
gida de arrpz cáscara y la elabora
ción y distribución de arroz Llanto, 
subproductos y derivados correspon- 
dientesa la campaña arrocera 1948r49 

(Conclusión).
Sin perjuicio de ello, periódica

mente remitirá al mismo Organismo 
un parte que refleje la situación en 
que se encuentra el cumplimiento 
de las adjudicaciones ordenadas, y 
a la vista del cual .informará la Co
misaría de Recursos a. I'a Dirección 
Técnica.

Pago de las mercancías.—Articu
ló 16. Él precio que percibirá la 
Cooperativa por kiiogramo'de arroz

, En cumplimiento de lo dispuesto 
¿n el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es. declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada carbunco bacteridianó en el' 
término municipal de Vilíangómez 
(cuya aparición fué publicada en el 
B. O. de la provincia, número 105, 
de fecha 10 de mayo de 1948); por 
haberse cumplido el plazo señaladd

tas, siendo la mercancía hasta est6 7 8 9' 
momento de cuenta y . riesgo de la 
Cooperativa. La diferenbia hasta el 
precio de-venta al público se apli
cará por las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos para cubrir 
los gastos de transporte hasta la 
tienda del detallista —previo alma
cenamiento, si fuera preciso—, y 
los márgenes absolutos de benefi
cio que se reconocen a los interme
diarios, así como los impuestos mu- 
nicipalés, si los hubiera.

Las Cajas Provinciales de Com
pensación enjugarán los déficits y se 
harán cargo de los femanentes que 
pudieran producirse/dando cuenta 
de ello a esta Comisaría General pa
ra llegar a úñavcentralización de es- 
tas compensaciones.

De acuerdo con lo dispuesto en- 
la Orden conjunta dé los Ministe- . 

. rios de Agricultura e Industria y 
Comercio, los márgenes de benefi
cio para almacenistas y detallistas 
syán absolutos. Dichos márgenes 
se estipulan por kilogramo en 10 y 
18 céntimos, respectivamente, vi
niendo oblicados los mayoristas, en 
todo caso, a presentar sus liquida
ciones con detajle de gastos debi
damente justificados ante la corres
pondiente Caja Provincial de Com
pensación.

Reservas siembra. —Art. 17. Los 
productores de arroz cáscara po
drán reservarse para atenciones de 
la próxima siembra, un máximo de 
120 kilos por hectárea a plantar, vi
niendo obligados a entregar a la Co
misaría dé. Recursos de Levánte los 
sobrantes que no-utilicen.

Excepcionalmente, la Federación ' 
Sindical de Agricultores Arroceros 
de España podrá adquirir directa
mente a los productores, previa au- ■ 
torización expresa déla Comisaría 
de Recursos de Levante, las canti
dades de arroz cáscara necesarias 
para suministrar semilla .selecciona
da a todos aquellos agricultores que 
no se la hubiesen reservado.

Reservas consumo.—Artículo 18.

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7.de diciembre del mis
mo año, es- declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da carbunco bacteridianó en .el tér
mino municipal de Briviesca (cuya 
aparición fué publicada en el B.' O. 
de la provincia, húmero 226, de fe
cha 30 de septiembre de 1948), por 
haberse cumplido el plazo señalado 
en el artículo 144 del citado Regla- 
meñto.y practicado los' demás re
quisitos reglamentarios inherentes a 
la extinción de dicha enfermedad.'

Burgos 15 de oct-ubre de ,1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

Certificación del acta núm. 5. 
Certificación d Lacta núm. 6.
Certificación del acta num. 7

11. Relación duplicada de vo
tantes. ' -

12. Boleto dé haber votado.
13. -Sello de caucho del Colegio.
14. Estampilla de «Votó» para 

tarjetas blancas de Abastos y otros 
documentos oficiales d§ identidad.

15. Oficio de envío documental 
a la Junta.

16. Sobres diversos para custo
dia y remisión.

Con el fin de evitar que por ca
rencia del material necesario se en- 

i torpezca la actuación normal de las 
juntas Municipales del Censo y me
sas electorales, los Sres. Alcaldes 
participarán por medio de oficio di- ‘ 
rígido a Ja Delegación provincial de 
Estadística, antes del "día 30 del co
rriente mes, haber facilitado a las 
respectivas Juntas Municipales del 
Censo Electoral el material anterior- i

mente relacionado y cualquiera otro

alumbrado, etc., para en caso jm- 

necesario al perfecto funcionamien-

7.de
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Rec.ursos déla Zona Levante para 
adjudicar a las Federaciones de 
Agr cultores Arroceros y de -Indus- 
trales Elaboradoñes de Arroz, en 
IcJs plazos y fechas que estime 
oportunos, las,'cantidades dé arroz 
blanco-corriente o especial que sean 
necesarias para cubrir las reservas 
de consumo*  familiar, que se esti
marán en la siguiente proporción:

‘ . Para agricultor arrocero, 55 kilos 
anuaíes.

Para familiares (por persona), 36
Para industrial arrocero, 55
Para familiares (por persona), 36
A estos ..efectos, ambas Federa

ciones formularán las correspon
dientes peticiones a la Comisaría de 
Recursos de la Zona Levarite, basa
das en el número de agricultores o 
industriales y de familiares que-han 
de ser beneficiarios de estas adjudi
caciones,' debiendo tomar las opor
tunas medidas para comprobar es
tos datos. Las adjudicaciones se 
llevarán a cabo previo corte dé los 
'correspondientes cupones en las 
cartillas de racionamiento.

Las reservas a que se refiere este 
artículo podrán ser suministradas 
en arroz especial a los agricultores 
que hayan cultivado alguna de las 
variedades consideradas como es
peciales.

Con independencia de tales reser
vas, la Comisaría de Recursos ele
vará propuesta én momento opor
tuno ala Direcc’ón Técnica, dé las, 
cantidades de arroz blanco necesa- 
ria^para alimentación de los obre
ros en las épocas de plantada' y ' 
siega.

Reservas, piensos.—Art. 19. La 
Comisaría de Recursos de la Zona 
Levante formulará .propuesta de 
adjudicación de piensos para ali
mentación del ganado, propio o al
quilado, que utilicen los agriculto
res o industriales arroceros. Estos 
piensos se suministrarán precisa-

. mente a través de las Federaciones 
respectiyas, prohibiéndose a los be
neficiarios la reventa de.las cantida
des que se les .entreguen.

Distribución de piensos.—Artícu
lo 20. Los sobrantes de piensos 
derivados del arroz que se produz
can después de cubiertas las nece
sidades a que se refiere el artículo 
anterior, se distribuirán directamen
te. por esta Qomisafía General de 
acuerdo Con los preceptos conteni
dos en el artículo octavo de lá’Cir
cular número 676. •

Circulación .de la cosecha.—Ar-
• tículo 21. La ‘circulación de la co

secha desde los campos a la era o 
trilladora, se realizará de acuerdo 
con las instrucciones que a este 

6efecto dicte la Comisaría de Recur- 
' sos de la' Zona Levante, y la del 
arroz cáscara desde la era o granero 
a molino o almácéfi con el conduce 
qt. determjñe dicha Comisaría. Se 
utilizará también conduce para lá 
-circulación del' arroz cáscara desti
nado a semilla.

Guías -dé ci; -. ’. cipo—Art. 22. El 

arroz blanco, medianos, harina, 
morret, salvado y subproductos de 
lim'pia sólo podrán circular yon la 
guía única, que será expedida por 
la Comisaría de Recursos de Le
gante.
N Oficina Delegada Interventora ; 
del arroz.y-Art. 23. Subsistirá con 
sus propias atribuciones y 'cometi
dos, la Oficina Interventora estable
cida en la campaña arrocera 1946-47, 
sin perjuicio de lo cual la Dirección 
Técnica .de Abastecimientos podrá 
informarse y fiscalizar en forma di
recta el desenvolvimiento de las 
funciones que por delegación se 
encomiendan a la Cooperativa Na
cional del Arroz en aquellos come
tidos que por esta Comisaria-Gene
ral se determinen. *

Inspección de servicio.—Artículo 
24. La Comisaría- de Recursos de 
Levante, por medio de los Servicios 
de Inspección de- su oficina delega
da, ejercerá la vig lancia en Sindica
tos, almacénes, molinos, etc., al ob
jeto de tener la más perfecta, reco
gida y'Slaboración del arroz, y por 
su parte, la Cooperativa Nacional 
del Arroz, facilitará cdantos datos' ' 
le sean ihteresados sobre produc
ción y ^recogida de arroz cáscara, 
almacenamiento, elaboración y exis
tencias.

Infracciones.—Art. 25. Se san
cionará como ocultación la no (de
claración o falsedad en los datos 
declaratorios de' superficie de cose
cha, la falta de concordancia entre 
el área de cultivo o semilla emplea
da y la cosecha real obtenida, y la 
no entrega o fuera de; plazo del 
arroz.

En. todos estos casos serán de 
aplicación los preceptos legales d*  
procesales establecidos porDecretp- 
ley del Ministerio de Justicia, de 30 
de agosto de 1946 («Boletín Oficial 
del Estado» número 264), sin per
juicio del expediente-que en cada 
caso abra la Fiscalía de Tasas.

Decomisos.—Art. 26. Toda par
tida de arroaz cáscara qtíe se inter
venga será depositada precisamente 
en los locales de los molinos o Sin
dicatos Arroceros, a. disposición de 
la Fiscalía de Tasas; esto no obstan
te, la Cooperativa Nacional del 
Arroz podrá utilizar inmediatamen
te ^dichas partidas y abonará su im
porte en la forma que se acuerde al 
resolver el espediente de su razón.

Toda partida de arroz blanco, 
medianos, marina, morret, salvado 
o subproductos que se intervengan, 
será depositada en las Delegaciones 
de Abastecimientos' a resultas del 
correspondiente expediente.

Derogación de preceptos.—Ar
tículo 27« Quedan derogadas la 
Circular ¡Rimero 647 y cualesquiera 
otras disposiciones de idéntico o in
ferior rango1en cuanto se opongan 
a Ir presente.

Burgos 7 de octubre de 1948— 
El Gobernador Civil; Alejandro Ro
dríguez de Valcárcél. ' -

Rectificación a la Circular número 
2.132 (690 de Comisaría General) 
en la qiy se regulaba la campaña 
chacinera 1948-49, publicada en el 
B. O. de la provincia de 28 y 29 de 

septiembre de 1948.
Habiéndose padecido error de 

transcripción en el Anexo número 1 
■de dicha Circular, de fecha 20 de 
septiembre próximo pasado^ debe
rán considerarse rectificados los da
tos de dicho Anexo, en la forma 
que a continuación se indica: 

, «En-las dos columnas últimas de 
la fórmula número 13 que dice: 
«62'90 y 78'00» debe decir «66'30 
y 82'20», y en la fórmula número 15, 
que en análogas columnas ’ dice 
«12'30 y 14'75», debe decir <13'40 
y 16'10».

Burgos 15 de octubre de 1948.= 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcél.

lililí mnmiMi it BEBEfimáa
EDICTO ,

t - -
Don Alejando Rodríguez de Valcár

cél y Nebreda, Gobernador Civil 
y*Presidente  de es.ta Junta Pro
vincial de Beneficencia. ‘‘
Hago saber: Que se encuentra 

en trámites de investigación de bie
nes la fundación benéfica, instituida 
en , esta Capital pór Don Antonio 
Manrique, y en su consecuencia,. 
.por medio del presente se llama a 
cuantas personas y entidades co
nozcan y puedan aportar algún da
to o antecedente sóbrela existencia 
déla fundación.y,sus bienes pro
pios, a fin de que en un plazo de 
quince días se personen en la Secre
taría de es*ta  Junta Provincial, para 
informar verbalmente o aportar los 
documento|s en que consten los da
tos que se interesan.

Los señores alcaldes de esta pro- 
vincia, deberán exponer al público 
el presente edicto en el sitio acos
tumbrado de süs localidades res
pectivas.

Por Dios España y su Revolución 
Nacional Sindicalista

Burgos 27 de septiembre de 1948. 
=De orden de S. E., El "Secretario. 
Administrador, Felipe Marcos Nieto.

Don Alejando Rodríguez de Valcár
cél y Nebreda) Gobérnador Civil 
y Presidente de esta Junta Pro
vincial de Beneficencia.

Hago saber: Que se encuentra 
en trámites de investigación de bie-' 
nes la fundación benéfica, instituida 
por Don .Pedro Presencio, en. esta 
capital, y en su consecuencia, por 
medio del presente se llama-a cuán
tas personas y entidades. conozcan 
y puedan aportar algún dato o rn- 
tecentes sobre la existencia tle la 
fundación y sus bienes propios,’a 
fin de, que en un plazo de quince 
días se personen en la Secretaría de 
esta Junta Provincial, para informar 
verbalmente o aportar los docu
mentos en que consten los datos 
que se interesan. '

Los señores Alcaldes beberán ex
poner al público el presente edicto 
en el sitio acostumbrado de sus lo 
calidades respectivas. ' - ' '

Por Dios España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 27 de septiembre de 1948. 
=De orden de S. E., El Secretario 
Administrador, Felipe Marcos Nieto

Diputación Provincial
La "Comisión Gestora de esta 

Corporación, en sesión de >13 del 
actual, acordó anunciar en el B. O. 
de la provincia la distribución de 
plantones de árboles frutales, pro
cedentes del, Campo Práctico de 
Agricultura, délas especies siguien
tes: Mánzanos, Ciruelos y Cerezos.

El precio asignado para cada 
plantón es el de 4'50 pesetas, reco
gido en el Campo Práctico, cargán
dose 0‘50 pesetas por unidad a los 
que sean puestos sobre estaciones 
de Ferrocarril d| de Auto-Estacio
nes, para su remisión a los pantos 
de destino.

El plazo para la presentación de 
instancias será el de veinte días na
turales, a partir de la publicación 
del presente anuncio en este perió
dico oficial, debiendo dirigirse las 
peticiones al Sr. Presidente de esta 
Corporación y presentarse eq la 
Oficina del Servicio Agro-Pecuario 
provincial (Palacio de la Diputa
ción).

Lo que se publica para.general 
conocimiento.

Burgos 16 de octubre de 1948.== 
El Presidente, Honorato Martín-Co- 
bos.=P..A. de la C. G.=E1 Sécre- 
talló, Antonio Martínez Díaz.

Jnntas miiiipales del (íiiso Bettiral
------ ------------------------------------ —

Designación de locales, para Co
legios electorales en las próximas 
elecciones de Concejales:

Burgos
Primer distrito

Primera sección.—Escuelas de San 
Lorenzo.

Segunda sección.—Edificio Tea-» 
tro..

Tercera sección—Cámara de la 
Propiedad Urba'na, Laín Calvo, 32. 
< Cuarta sección—Edificio Teatro.

Quinta sección.—Escuelas de San 
Lofénzo.

Segundo‘distrito
Primera sección.—Escripias de la 

Plaza del General Santocjldes.
Segunda sección.—Planta baja de 

la Diputación Provincial.
Tercera sección—Escuela de ni

ñas deja calle del General Sanz Pas
tor.

Cuanta sección.—Escuela,de San
ta Juana. ,

Quinta sección.—Escuela de ni 
ños de la calle del General Sanz 
Pastor. •
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sección. — Hospital de

sección.—Instituto Na-

MINISTERIO .DEL EJERCITO

JÉFflWRl DE [RIA CABALLAR Y REMONTA

la

la

lade

Quinto distrito 1 
sección. — Hospital de

declaración, instruirle de lós dere
chos dal artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, y ser reco
nocido por el Sr. Médico forense, 
en sumario que se sigue en este 
Juzgado cón el número 269 (leí año 
actual, sobre lesiones, bajo aperci
bimiento que, de no comparecer, le 
pararán los perjuicios consiguientes.

Falencia 11 de octubre de 1948. 
==E1 Secretario judicial, Gregorio 
Rodrigo. j? ' »

Providencias Judiciales

Sepúlyeda
EDICTPS

En virtud délo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de este 
partido, en el sumario que sé ins- 
t^uye en este Juzgado cón el núme- , 

•ro 46 de 1948, por el delito de robo, 
se cita a Francisco' Rodríguez Río, 
de cincuenta y seis años de edad, 
casado, natural de Burgos, barrióle 
Santa Dorotea, componedor, sin 
domicilio.fijo, para que comparezca 
ante este Juzgado, en término de 
cinco días, a fin de oírle y consti
tuirse en piisión.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de Policía, procedan a la busca y 
captura de expresado Francisco Ro
dríguez Río y, caso de ser habido, 
le • pongan a mi disposición -en el 
Depósito Municipal «de esta villa, 

• por desconocerse su actual para
dero. , -

Sepúlveda 8 de octubre de 1948. 
El Secretario, Luis Revilla.

Sección de Cría Caballar
.Circular a los Delegados de Cria Caballar, 
para conocimiento general'de los Paradistas 
particulares que deseen adquirir jabalíos 

semeneales de. raza Bretona y Postier- ’
Bretona, que se está i/nportando 

actualmente. *

* JercPra sección.—Instituto de En
señanza Media.

Por ser propósito de esta Jefatu
ra seguir fomentando en España la 
producción del caballo de tiro lige
ro, ya que ha distribuido entre ga
naderos y agricultores gran número 
de yeguas de tipo agrícola-artillero, 
que ha importado de la República 
Argentina medianté él pago del im
porte a que éstos resultaron y en el 
deseo de que para abastecer anual
mente a las yeguas de tipo*  existen
tes en España de esta clase, cuenten 
los Paradistas particulares con se
mentales adecuados y seleccionados 
de las razas Bretona,y Postier-Bre- 
tona a precio de coste y gastos has
ta su entrega, está llevando a cabo 
importación de los de dichas razqs 
que próximamente tendrán su en
trada en España por la Aduana de 
Irún, destinando un lote para dicha 
venta, de conformidad con el ar
tículo 54 del Reglamento provisto-

E ' Tercer distrito
Primera sección.—Palacio de J.-;s- 

’A ticia. ■
Segunda sección.—Palacio de Jus

ticia.
Tercera sección.—Palacio de Jus

ticia.
Cuarta sección.—Escuela de ni

ños de la calle de Villalón.
Quinta sección.—Escuelas de Se- 

rramagna, Villalón, 13
Cuarto distrito

Primera sección.—Calle del Pozo
¡ Seco,2
!\ Segunda sección.—Seminario de 

Misiones.
Tercera sección.—Reformatorio 

de Menores.
Cuarta sección.—Escuela de Pár- 

vzlos de San Julián.
Quinta sección.—Casa de Vene

rables.
Sexta sección.—Casa de Venera

bles.

Cuarta sección.—Escuela del Ba- 
rrio.de Huelgas.

Qum ta sección.—Edificio delHos- 
pital del Rey.

, Miranda de Ebro
Distrito primero, Sección, prirne- 

ra- Grupo Escolar José Antonio, 
Aula 1.a

Distrito primero, Sección segun
da. — Grupo Escolar José Antonio 
Aula 2.a

Distrito primero, Sección terce
ra. — Grupo Escolar José Antonio, 
Aula 3.a •

Distrito segundo, Sección prime
ra- — Grupo Escolar Cervantes, 
Aula IIa

Distrito segundo, Sección segum 
da. — Grupo Escolar Cervantes, 
Aula 2.a ,

Distrito segundo, Sección terce
ra. — Grupo Escolar Cervantes, 
Aula 3.a

Distrito-segundo, Sección cuarta-
Colegio particular, calle Vitoria

Distrito segundo, Sección quin
ta. — Grupo Escolar Cervantes, 
Aula 4.a

Distrito tercero, Sección prime
ra- — Grupo Escolar Cervantes * 
Aula 5.a ' 1

Distrito tercero, Sección segun- 
. da. -= Grupo Escolar Cervantes, 
Aula 6.a

Distrito tercero, Sección terce-
i ra. — Grupo Escolar Cervantes,
■ Aula 7?

Distrito rural, Sección primera.— 
Grupo Escolar José Antonio, Au
la 4.a .

Distrito rural, Sección segunda.
Grupo Escolar Cervantes, Aula 8.a

Roa
Distrito único, Sección primera.

Grupo Escolar, planta baja.
Sección segunda. —" Grupo Esco

lar, piso principal.
Sección tercera.—Colegio de pár

vulos.

Medina de Porgar
Distrito primero, Sección prime

ra.—Escuela de párvulos.
Distrito primero, Sección segun

da^—Almacén de D. Juan García.
Distrito’segundo, Sección prime

ra- Grupo Escolar de niños.
Distrito segundo, Sección segun

da. Almacenes de D. Francisco- 
Angulo.

Víllaverde Peñahorada.
Distrito único, Sección-única.— 

Escuela de niños.

Regumiel de la Sierra.
Distrito único, Sección única.— 

Escuela Nacional de Niños.

Móradillo de Sedaño.
. Distrito único, Sección única.— 

Escuela de Niños.

Gredilla de Sedaño.
Distrito único, Sección única.— 

Escuela de niños. <

Quintanaloma.
Distrito único, Sección única.— 

Escuela de Niños. 

Falencia
Cédula de citaciórt

Pedro Iribarri Angel, de "27 años 
de edqd, soltero, feriante, hijo de 
Marcelino y Pilar, natural de San-, 
tander, vecino de Burgos, Barriada 
de Yagüe, número 6, E, que suele 
pasar los inviernos en Cartagena; 
comparecerá dentro del términq,dé 
diez días ante este Juzgado de ins
trucción de Falencia, para ampliarle

Villadiego
Distrito único.—Primera sección. 

—Escuela de niñas, sita en la calle 
del General Mola, núm. 15.

Segunda sección.—Escuela de ni-" 
ños, sita en. la calle de La Cruz, 
número 2,

Lences
Distrito júmeo.—Sección única.— 

Escuela de niños, calle de Santa Eu
genia, núm. 3.

Poza de la Sal -•
Distrito único.—Primera sécción- 

—Local que ocupa la Cátedra de 
Música, calle de La Cerca, núm. 1.

Segunda sección.—Escuela de ni
ñas menores, calle de La Calva, 
número 2.

Ofia
Distrito único.—Primera sección.

—Escuela de niños, núm. 2. ,
Segunda'sección.—Escuela de ni- 

'ñas, núm. 2.

♦Rioséras
- Distrito-único.—Sección única.— 
Escuela de niños.

La Horra
Distrito único.-«-Primera sección.

—Escuqla de niños.
Segunda sección.—Escuela de ni

ñas.

Villarcayo
Primer distrito.—Primera secAón 

de párvulos.
Segundo distrito.—Segunda sec

ción de párvulos.

Melgar de-Fernamental
Sección primera.—Colegio de la 

Plazji de España. Local de la-Escue
la de niñas número 1.

Sección segunda.—Plaza del Ge
neralísimo. Local'de la Escuela de 
niños' número 1

Sección tercera.—Colegid de la 
calle de don Sabiñiano Sierra.'Local 
de la Escuela de niñas núm. 2. •

Merindad de Valdeporres.
Distrito primero.—Sección pri

mera.—-Escuela Nacional de niñas 
de Pedrosa de Váldeporres.

Distrito primero.—Sección segun
da.—Escuela Nacional rfiixta de 
Santelices.

Distrito ségundp.—Sección única 
—Escuela Nacional mixta de Ahedo 
de las Pueblas.

Distrito tercero.—Sección única. 
—Escuela Nacional mixta de Puen-. 
tedey. -

Primera
San Juan.

Segunda
San Juan.

Tercera
cional de Previsión.

Cuarta sección.—Escuelas de los 
Vadillós.

Quinta sección.—Escuelas de los 
Vadillós.
♦Sexta sección.—Escuelas de los

Vadillós. *
Séptima sección.—Escuelas de los 

Vadillós.
Octava sección.—Escuela de Vi- 

llayuda.

Sexto distrito
Primer^ sección.—Escuelas de" la 

callé de San Pablo.
i Segunda sección.—Escuela Ele

mental de Trabajo. , '
Tercera sección.—Escuela de Pár

vulos de San José, calle de Miranda.
Cuarta sección.—Escuelas de la 

,calle de San Pablo.
Quinta sección.—Escuelas de la 

calle de Sari Pabló.
Sexta sección.—Escuelas de la ca

lle de San Pablo.

Séptimo distrito
Primera sección.—Escuelas de la 

calle de Saft Pablq.
Segunda sección.—Espuelas de la" 

calle de San Pablo. .
Tercera sección.—"Escuelas dé 

calle de San Pablo. .
Cuarta sección.— Esquela de 

calle de Diego de Siloe.
Quinta sección.—Escuelas 

«He de San Pablo.
L Sexta sección.—Escuelas de lia ca-

" He de San Pablo. ' . / .

Octavo distrito
• Primera sección.—Instituto deEn- 

señanza Media.
Segunda sección.. — Instituto de 

enseñanza Media.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.4

Harinera San Juan, S. A.

Ayuntamiento de Burgos

> ]

L_

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas' del térrpino municipal de Quin- 
tánadueñas, *

Que, haciendo uso de la autoriza
ción que me' concede el artículo 19 
del Reglamento de 23 de'octubre ■ 
de 1913, con esta fecha aprúebo el 
•período geométrico, del Catastro 
Parcelario Fotográfico.

Burgos 15 de oétubre de 1948.— » 
El Ingeniero jefe del Servicio, Fran
cisco Zabala.

desagües de saneamiento de la zona 
dominada por los trozos 2.° y 3.° 
de! Canal del Pisuerga, comprendi
da .entre éste y el río Pisuerga, des
de el desagüe de ja.exclusa número 
10 del Canal de Castilla hasta' el río 
Váldavia, afectando a los términos 
municipales de Castrillo, en uná pe
queña parte, Olmos, Naveros y San 
Llórente, de la provincia de Paten
cia; y Melgar de Fernamental, de la 
de Burgos.

La extensión de la zopa a que 
afecta en dichos términos es, en to
tal, de 1815,58 Ha., para cuyo riego 
se proyectan 32 acequias, con una ■ 
longitud total de 44,3 kilómetros. 
También se proyectan obras de des
agüe para.el debido saneamiento de 
la zona", con longitud total de 19,2 
kilómetros.

El presupuesto de ejecución de 
de las obras por administración as
ciende a’2,906.667'30 pesetas, y*  el 
de contrata a 3.328.821'66 pesetas.

Los detalles de este proyecto 
pueden ser examinados en el ejem
plar del mismo, qt,ie se halla expues
to en la Confederación Hidrográfi
ca del Duero (Muro, 5, Valladolid), 
donde pueden remitirse las recla
maciones, así cómo a las Alcaldías 
d.e. los pueblos mencionados'

Valladolid 11 de octííbre de 1948 
=E1 Ingeniero Director, Mariano' 
Cotral- '

. nal pará el funcionamiento de las'pa- 
radas de sementales equinos, apto-- 
badó por Orden de 21 de agosto de 
1942, modificado por otra de 15 de 
junta »de 1944.

Estos caballos son de edades 
comprendidas entre los tres y me- 
dio y cuatro y medio años; alzada 
de 1'54 a 1‘62 metros y peso desde 
550 a 650 kilos, con pedigreo o 
certificado de origen, oscilando el 
preció entre 25 y 32.000 mil pesetas ' 
según su clasificación.

En consecuencia, todos los Para
distas particulares con industria au-, 
tor-izada y los ganaderos con ye
guas de estas razas, podrán solicitar 
de esta Jefatura, mediantejjinstancia, 
el número de caballos que cada uno 
desea adquirir, en la siguiente forma:

Instancia debidamente reintegra
da en lá que harán constar nom
bres y apellidos, punto donde tie
nen establecida la parada; número 
y raza de los reproductores que.ac- 

' tualmeñte posea y número de los 
" que pretenda adquirir.

Acompañará'a dicha instancia el 
'x resguardo de haber depositado pre

viamente en un Banco y a favpr de 
esta Jefatura la cantidad de 3.000 
pesetas por cabeza de las sólicita- 
dasr equivalente al 10 por 100 apro
ximado de su intporte.

Dichas instancias y resguardos 
serán cursados por conducto del 
Delegado de Cría Caballar de la 
provincia, el que con su infórme las 

.•remitirá directamente a esta Jefatu
ra, dando cuenta seguidamente al 
Coronel Inspector de la Zona Pe
cuaria, para conocimiento.

Las-solicitudes deberán tener en
trada en esta Jefatura antes del día 
20 del próximo mes de noviembre.

.'Recibidas que Sean dichas instan
cias se procederá a un sorteo para 
determinar la prioridad de elección 
de los caballos a los solicitantes que 
lo efectuarán en el lugar, día y hora 
que fe Jes señala. Bien entendido, 
que si fuera mayor el número de 
caballos solicitado que los que han 
de ser vendidos/ se les devolverá la 
fianza a los no favorecidos en el 
sorteo.

En el acto de elección y entrega'

.se procederá al cobro de las cuota5 
señaladas. ’

Burgos 14 de octubre de 1948 = 
El Alcalde accidental, Antonio Ló< 
pez Monís.

Tercera sección
Red de acequias y desagües de la zona 
, regable del Canal del PisUerga basta 

el río Raid avia
Retículas ÍI y III

H ANUNCIO '

Eti cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se abre información 
pública sobre el proyecto de «Red 
de acequias y desagües de. la zona 
regable.del Canal del Pisuerga hasta 
el río Valdávia?—Retículas II y III», 
durante el' plazo de 30 días, conta
dos a partir de la publicación de es
té anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia; con objeto de que, 
dentro de! mismo, puedan presen
tarse cuantas reclamaciones esti
men convenientes los particulares 
y Corporaciones que se consideren 
perjudicados con dicho proyecto, 
a cuyo fin permanecerá expuesto al 
público, durante las horas hábiles 
de oficina, en la Confederación Hi
drográfica del Duero (Muro, 5, Va
lladolid).

' Tdofaa.'xtracto para la información
Comprende la parte del proyecto 

objeto de esta información, la eje
cución de las obras dé acequias de 
distribución'de aguapara riegos y

Se pone en conocimie to de to
dos log propietarios de fincas rústi
cas de los términos municipales de' 
Quintanadueñas y Carcedo de Bure- 
bá, que, con esta fecha y haciendo 
uso de la autorización que me con
dece el artículo 32 del Reglamento 
23 de de octubre de 1913, queda 
baaprodo el Catastro Parcelario Fo
tográfico.

Burgos 15 de octubre de 1948.= 
El Ingeniero Jefe del Servicio, Fran
cisco Zabala. Aprobada por la Comisión Muni

cipal Permanente, en sesión celebra
da en 8 de! actual, la matrícula re
lativa al arbitrio con fin no fiscal 
sobre «Estabulación de. ganados 
dentro del cascó urbano», que re
gula la Ordenanza núm.. 7 de exac
ciones locales y que ha de regir du
rante el presente ejercicio, se pone 
en conocimiento deí público.en ge
neral que dicho padrón queda ex
puesto en la Sección, dé Arbitrios 
Municipales, durante .quince días, a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio, a fin de que 
lós contribuyentes a quienes afecta 
formulan las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Pasado dicho plazo de tiptnpo.

das en cuenta, deberán tener entra
da en esta Delegación de Cría Ca
ballar de Burgos; que tiene sqs ofi
cinas en <pl Cuartel de Sementales 
de esta Ciudad, antes- de las dote 
horas del día 18 del próximo mes de 
noviembre.

El Comandante Delegado de Cría 
Caballar, Miguel García Ortiz.

de lós caballos, los adjudicatarios 
abonarán el resto del importe de 
los mismos.

Estas operaciones serán efedtua- 
das por I4 . Junta de esta Jefatura, 
asistid^ por el Interventor Militar 
de la misma que levantará el acta 
correspondiente de dicho acto con 
la relación de los solicitantes y nú
mero en el sorteo que les haya 'co
rrespondido. ,

Madrid 9 dé octubre de 1948»= 
EL General Jefe, Salvádor Sandoval.
/ - . * ,* *

Paradistas y Ganaderos: A fin de 
que las instancias y documentación 
qué han de acompañar ajas mismas, 
puedan ser remitidas a- la jefatura 
de Cria Caballar y Remonta- en el 
plazo fijado por dicho Superior 
C.ntro,’ p^ra:q ? j:dan ser habi-

Conlederación Hidrográfica del
Duero 

Fun'dqda en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del Gobierno 
y con La garantía del, Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 

planta baja de la Casa- Consistorial.

; OPERACIONES QUE ¡REALIZA
3 por 100

2 V2 por 100
. . ' 2 por 100
. 1 por 100

,EI Cóhsejo dé Administración de 
esta Sociedad, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo XXIH de 
los estatutos de la misma, convoca 
a los señores accionistás'para Junta 
General Ordinaria, que se celebrará 
en Belorado y en su domicilio social 
(oficina Fábrica Harinas) el día 3o 
del presente mes, a las once déla 
manana, con arreglo al siguiente

Orden del día  .
l.° Lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la Junta anterior. 
■ 2.° ' Examen de la menoría, ba
lance y cuentas correspondientes al 
ejerció 1947-48. .1

3.° Ruegos y preguntas*.
En cumplimiénto de lo ordenado 

por el artículo XXIII antes citado, 
se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas qué, a partir de 
esta fecha tienen a su disposición 
en las oficinas de- la sociedad, las 
cuentas, justificantes, libros y de
más documentos para que puedan 
examinarlos. ■ '
' Belorjado 14 de octubre de 1948• 
—P.or él Consejo de Administración, 
El Presidente. ' .

Nt)TA IMPORTANTE1. - P^ra 
poder asistijt a esta. Junta, será pre
ciso que los señores accionistas se 
hallen, en las tondiciones'que deter
mina el artículo XVII de lós Estatu
tos. Para ello,, deberán proveerse, 
al menos con tres días de antela
ción, de la correspondiente CEDU
LA DE ASISTENCIA, que les será 
entregada en las oficinas de la So
ciedad, acreditando la propiedad 
legal de las acciones, mediante Póli
za o resguardo Bancario.

Imposiciones a plazo de un año  
Imposiciones a plazo dg seis meses... 
Imposiciones ordinarias y.¡.. 
-Cuentas corrientes a. la vista ............

Préstamos y créditos de todas clases.
■ -SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Vilíarcayo, Miranda 
Ebro, Aranda de Duero., Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de rern 

mental, Salas de los Infantes, Lermá,-Briviesca y Quincoces de Ym°-
CAPITAL DE IMPONENTES: , .

En 31 de diciembre de 1947   . 118.864.89?'44 »
I -En 30 de junio de 1948  ....... 130.007.251'41 pesetas

L3.s rr


